
Año VCL Miércoles 2 de Octubre de 1912 - Nóm. 226 
/^' 

DIARIO v_/ X L V-^ L i \ J„^ 

DE AVJSOh DE MADRID 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Madrid, 2 pesetas al mes.—Provin-
cias,6 pesetas al trimestre—Estranjero: 
Unión postal, i5 francos al trimes
tre.—Otros países, 15 francos alano. 

Los pagos s e r á n adelantados, 
número suelto del dia, 10 cta. Atrasado, 50 

HORAS DK DESPACHO 

De 10 á 12 y de 3 á 6. 

REDACCIÓN Y ADA'iINÍSTRACIÓN 

ALMIPANTB, NUH. 1S 

Teléjono, 2.g3i 

HORAS DK DESPACHO 

De 10 á 12 y de 3 A 6. 

PRECIO D£ ANUNCIOS 

PartiíHilfires. . 
Oficialos.. . . 

5 0 CU. 
7 5 -

Los pagos serán adelantados 

Númeéo suelto del día, IO cts. Atr-asado, 51/ 

Wm 

PARTE OFICIAL 

DE LA 

Prcsícínicía det Consejo 

PE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. p.) S. M. la Rei
na Doña Victo.'ia Eugenia, y 
SS. AA. RR. *.! Príncipe de 
Asturias é Infantjs D. Jaime, 
Doña Beatriz y Doña María 
Criitina, continúan sin nove
dad en su importante sa!ud 

ÍJe igual beneficio disfrutan 
'fs -lemas personas de la Au
gusta Real Familia. 

S U M A R I O 

OB LA 

"Gaceta,, 5e ayer 
Prasldenola del Consejo de 

Ministros: 

Real decreto disponiendo se 
publiquen en este periódi
co oficial y en los Boleti
nes Oficiales de las pro
vincias las listas de va 
riantes á la relación de ar
tículos ó productos á que 
se refiere la ley de 14 de 
Febrero de 1907, relativa 
á la Protección á la pro
ducción nacional. 

Ministerio de ^^arina. 
Real decreto concediendo la 

Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Naval blanca, 
libre de gastos,3 á D. Luis 
Palomo Ruiz. 

Ministerio de la Suerra. 
Real orden disponiendo se 

devuelvan á Guillermo 
Bilbao Barruetabeña las 
i.Soo pe-etas que deposi
tó para redimir del servi
cio militar activo. 

Otra ídem id. á Jui^n Fer
nández Martínez las 5oo 
pesetas que depositó para 
acogerse á los beneficios 
de la reducción del serví 
cío militar activo. 

Ministerio de Haoienda. 
Real orden resolviendo ex

pediente sobre reclama
ción de las Cámaras de 
Comercio para que se ha
ga extensiva á las mismas 
para el cobro de cuotas á 
sus electores morosos, e! 
procedimiento contradeu
dores ala Hacienda. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden nombrando Ofi
ciales quintos del Cuerpo 
de Telégrafos á los seño
res que se mencionan. 

Acministración Central. 

Marina.—Dirección General 

de Navegación y Pesca 
Marítima.—Aviso á los 
Navegantes. 

A lexo I.° — Observatorio 
Central Meteorológico.— 
Sub;iStas. — Administra
ción Provincial.—Admi
nistración munic'pal.— 
Anuncios oficiales del Ban
co de España. - Santoral. 

Anexo 2.°—Edictos.—Cua
dros estadísticos. 

Anexo i.° — Tribunal Su
premo.—Sala de lo Con
tencioso - Administrativo. 

MINISTERIO 
DE 

H A e I E N D H 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Remitido á infor
me de la Comisión permanente 
del Consejo de listado el expe 
diente sobre reclamación de 
las Cámaras de Comercio, para 
que se haga extensiva á las 
mismas para el cobro de cuo 
tas á sus electores morosos el 
procedimiento co itra deudores 
á la Hacienda, y que se ampl e 
el Real d creto de 18 de Enero 
de 1910, remitiendo á las Cá 
maras las relaciones de altas, 
bajas y fallidos, correspon-

dientes á todos los pueblos de 
la jurisdicción, dicho a 11 o¡ 
Cuerp j ha omitido en el mismo 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr : En cumpli
miento de la Real orden fecha 
21 de Junio próximo pasado,/ 
expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V, E.. el Con-' 
sejo hi exa linado el adjuntof 
expediente, sobre reclamación 
de las Cámaras de Comercio,» 
pa a que se haga extensiva Á 
las mismas para el cobro de 
cuotas á sus lectores morosoá 
el procedimiento contra deu? 
dores á la Hacienda, y que si 
ampiíe el Real decreto de 18 
de Enero de 1910, remiliendíi 
á las Cámaras de Comercio las 
relaciones de altas, bajas y fa*-
liidos, correspondientes á lo» 
dos los pueblos de la jurisdic
ción. ? 

wResulta de antecedente: i 

»Que el Ministerio de Fo 

autorizarlas para que puedan; 
hacer e octivas las cuotas de 
sus electores morosos por el 
procedim'ento contra deudo-

Teso o Público para informar 
y proponer si procede exten
der á lo3 electores morosos de 
las Cámaras de Comercio para 

res á !a Hacienda de 26 d e ! el pigo de las cuotas, el proce-
Abril de 1900, solicitando ade-
n ás la Cámara de Alicante 
que se amplíe el artículo 3.<̂  
del Re^l deceto de 18 de rane
ro de 1910, en el sentido de 
que las .-administraciones de 
Contribuciones sometan á i'i 
forme de las Cáa-aras relacióii 
detallada de altas y bajas y ex 
pedienfes fallidos, no sólo en 
la capital, sino también de los 
pueblos de la pro incia enc'a-
vados en la respectiva jurisdic
ción de las Cámaras; 

i dimienio contra deuduies á la 
Hacienda, de 26 de Abril de 
KJOO. 

»Que la Dirección General 
del Tesoro informa que no 
debe en manera alguna hacer
se extensivo á lis electores 
morosos de las Cámaras de 
Comercio para el pago de cuo
tas el procedimiento contra 
deudores ala Hacienda de 26 
de Abril de 1900, toda vez que 
los recursos establecidos para 

I que dichas entidades realicen 

»Que la Direcció General j sus fines, no tienen el carácter 
de Contribuciones iníorme que ' d-créditos del Tesoro yseria 
procede: . j necesario que por una Ley se 

))i.° Autorizar á. las Cá». j ^^^orizara su exacción por la 
maras de Comercio,'industria i ""'^'^^ apremio administrativo 
y Navegación, para que pue- i ^ '*' atribuyera á aquellos in-

dan examinar directamente en 

mentó, por Real'orden de 10 ! las respectivas Delegaciones de 

el carácter de tributo 
del Estado. 

Haciéndalos libros dtí altas y ! 
bajas y las relaciones de los j 
expedientes de filudos corres- j 
pondientes á los pueblos de su 

de Febrero de 1912, tiaslada 
al de Hacienda las aspiraciones 
de las Cámaras de Comercio, 
en solic tud de que se aclare ó 
modifique el artículo 53 d^ 
Reglamento por que las mis; 
mas se rigen, en el sentido de te á la Dirección General del , electores morosos por los pro 

juris 'icción; y 

»2.° Que pase el éxpedien-

»Que la Intervención gene
ral de la Administración del 
Estado informa que no prece
de autorizar á las (támaras de 
Coíncrcio para que puedan ha -

' c r efectivas las cuotas de sus 

•WBimuaiifc!ji:jgMi»y afnesse 
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—Ciertamente qua Iré con voz, eon-
testd. 

Y E'ena fuá agitada por ua solo pen
samiento: 

—Le veré mafiana. 

Todas las accionas de este dia se re-
slnlieron de su preocupación. Olvidó 
completamente á un ex-subprefecto que 
fué á visitarla, y el buen sefior esperó 
por espacio de tres horas en la sala de 
la sefiora marquesa, que iba, según le 
declan, ¿sal i ra l Instante. 

Madama de Pontanges llam' por dos 
veces á su tía, «sefior cura». 

Cuando el buen sacerdote preguntó 
á Elena st al fin se decidía á asistir á la 
fiesta de Champlgny, le contestó sin va-
ollar: 

—Sí, tía... 

Estas respuestas indican el estado da 

POR MAD. E. GIBARDIN VIRTUD Y AMOR 79 
^ffMWMMAMM 

tldumbre; os ofrece su porvenir, se es
tremece á la Id da de ser despreciado. 

Mas tarde, ¡qué diferencia! ICstá segu
ro de vos. ó bien le fíitiga vuestro Impe
rio; domií.a ó sospeclia; se hace tirano, 
celoso, Insoportable en ña, si rae es per
mitido espresarme así; pero ]Ay\ no le-
reís el recurso de enviármele al cote-
gio. 

Madama Ermangard halló este día 
muy pálida á su sobrino.—Qae no vayáis 
á estar mala mañana, la dijo; he prome
tido á Clorlnda llevarla á la fiesta de 
Champlgny, y cuanto con que vendréis 
con nosotros. 

Estas palabras fuerou un rayo de luz 
para Elena. 

Mamada d'Auray va todos los añoj á 
esa fiesta, pensó;—Mr. de Marny Irá 
también. 

es gracioso no ól, hísta sus iras, qua os 
hacen sonreír. 

|Pero maa ti'.rde!.. dosdo el momento 
en qu9 ampleza á "̂ "Teor y á dasaroliarse, 
n ) es el misnao; sa hacs malo, orabueste-
ro, albarotador. ¡Oh! bien alborotador; 
no teno's Imperio sobre ól: le rcproudols, 
y no 08 escucha; lo hablaif-, con fonnali-
dad y razone?, y :'s responda con inju
rias; se hace en fin, Insoportable, de tal 
manera Insoportable, qua 1* madre mas 
tierna y cariñora sa apresura á ponerla 
en el colegio 

Pues bien, el '.mor «s como esta ¡iifto. 
Los primeros días da su nacuuieíito es
tán üanos da encanto: no sa atreva aun 
á hablar; su paso es tímido, implora, es
pera; es sumiso, porque teme desagra-
dor; es bueno, porque no depünde do sí; 
si se conmueva, es á causa de la Incor 
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cedimientos de apremio que 
regula la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y que en lo re 
iativo á que se pasen á infor
mes de las citadas Corporacio
nes las relaciones de altas y 
bajas y fallidos de la Contribu
ción industrial, no sólo del 
término di las poblaciones en 
que-residandichos organismos, 
sino también de los demás 
pueblos que comprenda la de 
marcación del mismo, está la 
mencionada Intervención con* 
forme en un todo con la pro* 
puMta de la Dirección Gene 
ral del ramo; y 

»Que en tal estado el expe
diente se remite á consulta de 
este Consejo: 

•Considerando, p';r lo que 
hace relación á la primera de 
las cuestiones que han moti
vado este expediente, esto es, 
la reía iva á que se autorice á 
las CimarasTde Comercio, In
dustria y Navegación para que 
puedan hacer efectivas las cuo
tas de sus e ectores morosos 
por el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda de 26 
de Abril de 1900, que la facul
tad déla Administración pú 
blica para re lizar por si mis
ma ejecutivamente el cobro de 
créditos, tiene su base legal 
en el articulo 7.* de la le}- vi 
gente de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda 
pública, procedimiento espe
cial que se halla regulado por 
la ley de 12 de Mayo de 1888, 
la Instrucción antes mencio
nada y di posiciones comple
mentarias vigentes, y en todas 
ellas se limita aquella facultad 
á la realización de créditos li
quidados por la Administra 
ción pública por contribucio 
nes, impuestos y derechos de 
la Hacienda ó del Tesoro pú-
blice: 

(Concluirá.) 

i-WliL, • ?¥«S9H«> tmmmmBS 

MINISTERIO 
DE LA 

G o b e r n a c i ó n 
REAI> DECKBTO 

A piopuesta del Ministro de 
la Gobernación; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I." Para el cumpli

miento de la ley Je 23 de Juiio 
de iqia, continuarán funcionan
do los Tribunales industríales 
constituidos con arreglo al Real 
decreto de 20 de Octubre de 
1908, alií donde se hallen orga 
nizados, pero ateniéndose á las 
reglas procesales establecidas por 
aquella Ley. 

Art 2." El Gobierno, en el 
plazo más breve posible, proce 
derá á la constitución de los nue 
vos Tribunales, conforme á lo 
que en dicha Ley se determina. 

Dado en Son Sebastián á doca 
de Agoste d: mil novecientos 
doce.—ALFONSO.- El ^ inis 
tro de la Gobernación, Antonio 
Barroso ¡f CmsliUo. 

(Gaceta del iS de Agosto.) 

EDICTOS Y SENTEiNCÍÜS 
REQUISITORIA 

Gómez Freije (Agustín), 
hijo de Juan y .María, natural 
de Grandas de Saline (Oviedo) 
de estado casado, profesión 
carbonero, de 39 años, de es 
tatura baja, pelo y ojos negros, 
nariz regular, color trigueiio 
y vestía traje de pana negro, 
domiciliado últimamente en la 
Cuesta de Santo Domingo, 
núm. 17, tienda, procesado 
por tentativas de estafas, com 
parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Ins 
trucción del distrito del Hos 
picio. 

Madrid, 7 de Sep iembre de 
1912.—V.»B.» • El señor Juez, 
García del Pozo. —El Secreta 
rio, P. S , Juan Mo'ina. 

(B.-273.) 

REQUISITORIA 

Klandev y Mayer (Luis), 

hijo de Andrés y de María, 
natural dü Landislut (Alema 
nia), de estado casado, profe
sión fotógrafo, de 42 años, do-
miciliado últimamente en la 
calle de Jacometrezo, número 
ói, piso tercero, procesado 
por tentativa de estafa, com 
parecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hos
picio. 

Madrid, 10 de Septiembre 
de 1912.—V." B." -El señor 
Jucz, García del Pozo. —El Se
cretario, P. S., Juan Molina. 

(B.-274.) 

REQUISITORIA 

Mariani Seafelle (Pablo;, (a) 
el italiano, hijo de Pío y de 
Rosa, natural de Roma (Italia) 
de estado viudo, proiesión co
misionista, de 61 años, de es
tatura regular, pelo canoso, 
OJOS pardos, nariz gruesa y 
color sana, domiciliado últi 
mámente en la calle de la 
Aduana, 21, pral, izquierda y 
Paeifico, 82, procesado por 
tentativas de estafas, co < pa 
recerá en termino de diez di as 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio. 

Madrid, 7 de Septiembre de 
1912,—¥."8." ElseñorJuez, 
García del Pozo—El Secretan) 
P. S., Juan Molina. 

(B. -275.) 

EDICTO 
Por el presente y á virtud 

de providencia dictada por la 
Sección ?.' de la Sala de Va 
caciones de esta Audiencia 
Provincial, en causa proce
dente del Juzgado instructor 
del distr tü del Cougreso de es
ta Corte, y seguida contra Ma
ría Aymerich Ga cía, por deli
to de falsedad; se cita á Don 
José Ibarrola Aymerich cuyo 
actual domicilio se ignora, pa
ra que en término de quinto 
d a comparezca ante está refe
rid i Audiencia á ratificarse en 
el escrito de desistimiento de 
su Procurador, bajo apercibí 
miento de que si no h verifica 
se le tendrá por conforme con 

tal pretensión y por desistido 
y apartado de la acción penal 
que viene ejercitando en la re 
lerida causa. 

Madrid, 5 de Septiembre de 
1912.—El Oficial de Sala, Por 
mi compañero Quinzaños, An
tonio Hernáoz. 

(B.-276.) 

REQUISITORIA 

Travel y Domingo (Carlos), 
de estado casada con Juana 
Arcain, profesión fotograba 
dor, domiciliado últimamente 
en la calle de la Reina, núme 
ros 29 y 31, piso tercero, p o-
ccsado por contraoanda y fal 
sedad, comparecerá en térmi 
no de diez días, ante el Juzga 
do instructor del distrito del 
Hospicio. 

Madrid, ló de Septiembre 
de 1912.—V.° B."—El señor 
Juez, Garc'a del Pozo.—El 
Secretario, P. - ., Luis Faz-
zin*. 

(B.-277.) 

REQUISITORIA 

Fernández Blanco (Eusebio) 
hijo de Prudencia y padre des
conocido, natural de Pinera de 
San Félix (Oviedo), de estado 
solter , profesión cocinero, de 
27 años, estatura regular, pelo 
y ojos negros, nariz aguleña, 
color bueno y vivte trâ e de 
americana oscura y gorra, do* 
m.cilitdo últimamente ea la 
calle de Regueros 9. piso 3." 
procesado por tentativa de es
tafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hos • 
picio. 

Madrid, 7 de Septiembre oe 
I9i2 . -V.°B.° ElseñorJuez 
Garc'a del Pozo.—El Secreta
rio, P. A., Juan Mo ina. 

(B.-279.) 

EDICTO 
Por el presente y en virtud 

de providencia fecha de hoy, 
dictada por el señor Juez de ! 
primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, eo 
autos promovidos por Don 
Pablo Hernández Rózpido, 
contra los herederos de Don 

Francisco Rocher y Weis, so
bre pago de 40.000 pesetas de 
principal, intereses y costas, 
se anuncia la venta en pública 
subasta por primi;ra vez y tér
mino de veinte días de la finca 
siguiente: 

Una finca compuesta de ca
sa, dos corrales y una tierra 
en término de esta Capital, 
distrito judicial y municipal de 
la Latina, en el kibmetro 4 
db la carretera de Anda ucía, 
hoy calle de Antonio López, 
señalada con os números 60 y 
60 duplicado, antes 10 y 10 
duplicado, provisionales. Lin
da: al Nurte, derecha entran
do, con tierras ae Don Joaquín 
Alnurada; al Sur, izquierda, 
con a tasa número 12, hoy 62 

de la exprés, idd carretera en 
una extensión de 28 metros 62 
centímet.os; á Oriente, con la 
misma carretera, por donde 
tiene su lachada en una linea 
de i55 metros 5g centimeiro.s; 
y al Oete ó espalda, con tierra 
que labran Manuel Salgado y 
Cayetano Carrero, en una lon
gitud de 164 metros 33 centí
metros, en los tres tramos que 
la constituyen; su figura es la 
de un polígono irregular de 
ocho lados, cuya supe fie e 
pxana medida geométricamen
te es de 2.769 metros cuadra
dos con 27 dec metros, equi
valentes á 35.539 pies cuadra
dos, con 36 décimas de otro, 
de los cuales 5.831 pies cua 
drados se hallan ocupados por 
la edificación, la cual consta 
sólo de u a crujía de 4 metros 
90 centímetros de luz, distri
bu da en cuartos de 4 habita
ciones cada uno, destinados á 
la clase jor.jalera y perfecta
mente ventilados por una ven-
tana á la tachada y ventanillos 
de medianería en la traviesa 
del testero. La fach da sin zó
calo alguno de sillería es de 
fábrica de ladrillos, sent.da 
con cal y arena, de 70 centí 
metros de eSt̂ esor y descansa 
sobre un cimiento de piedra, 
mortero y ripio de 80 centí
metros de ancho y con la pro

fundidad necesaria para fundar 
sobre terreno firme. La úni a 
traviesa y entramada de sesma 
y fábrica de ladrillo pardo. El 
ciclj está formado por cañizo 
clavado á los tirantes de la 
armadura, la cual es á dos 
aguas entallada y cubierta con 
teja común. Su interior está 
distribuida por medio de tabi
ques sencillos entramados y 
fabricados con ladrillo pardo. 
La carpintería de taller es á s n 
haz de marcos hasta éste reba
ja los con herrajes de inferior 
calidad. El solada de t idas 
las habitaciones es de baldosa 
tosca sentada con barro. Las 
cocinas carecen de fogón, sus
tituyendo á éste el hogar usa-
de en las llamadas vulgarmen
te de pueblo, que tanto <̂ us 
muros de fachada co^^o sus 
traviesas, tabique; y cielos ra-
sos, se hallan perfectamente 
enfoscados, guarriec dosyb an-
queados, y á est s construc 
ciones coî responden dos gran
des corrales que miden 16.011 
pies cuadrados y 97 décimos, 
cercados por un muro de ma* 
chos y verdugadas de ladrillo 
pardo con cajones de piedra de 
yeso sentadas con barro, y e' 
resto de la finca hasta compO' 
ner la superficie total antes 
exprés da, la constituye una 
tierra que «stá sin cultivar; y 
s le á subasta por el precio de 
pesetas. . . • . 60.000 

Y para que tenga lugar el 
remate se ha señalado el día 
3o de Octubre próximo á las 
once de la mañana en la Sala 
Audiencia de S. S.*, sita en el 
piso principal del edificio de 
los Juzgidos, calle de (jene/*' 
Castaños, número uno, "̂ ' 
biéndose hacer presente <i^^ 
los autos y la certificación *** 
Registro de la Propiedad esta
rán de manifiesto en Secretaria 
todos los dias aborables de 
dos á cuatro de la tarde, que 
se ent nderá que todo licit doc 
acepta como bastante la titula
ción y que las cargas ó gravá
menes anteriores y los prefe
rentes, al crédito del actor, 

'"•^T'^ay m'. gl''awBBWgHBBBig!!Bé?°*M^.-MgeBBgBgtB'!! 
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diatnccldn en que se enrontraba Elena. 
Todas cosas senctilaa, dlstracclonea de 
niños para los indiferentes... 

Lidíelos de una gran pasión para el 
httnbre observador. 

IX. 

Vanidad y vaaléad. 

—¿De qué os reís, señorita? 
—De nada. 
—Y, sin embargo, oa reís. 
MUe. C'emeotlna Bó'in vid ']ue su 

contestaolón teida algo de ridicula. 
Lo que ¡as hacia reír & ella j á su 

hermana era que hablan visto por la 
vantaca de una taberna á un labriego 
que abracaba á una robusta al.i«ana, y 
yo no sd en qué consiste esto, pero las 
nuohachas son ,asta8 las primeras cosas 

/jLTij'r^i'V*!"'* * ~ * * * " * " * " ' * * ' ' * •,«^wwM»<www»»rf»0*^ • 

que ven on una fiesta de pueblo. Cié-
mentlna, no querlando decir por qué 
serefa, buscó un pretesto á su aalma-
ülón. 

—Pues bien, ¿sabala lo que nos ha he
cho reirt ese c:chero gordo y colorado, 
eon guantes verdes, que llena una mag
nifica figura de polichinela... 

—|Ahl triunfo, esclaojó Mr. Bonnas-
feoau. jes ollat El antidiluviano carpu«úe 
de la señora marquesa de Pootages... 

lifitonces Melchor Bonnasse&u corrió 
hacia madama d'Aur&y, y la gritó desde 
lejofr: jAhl esté, ahi eatál 

Madama d'Aurey fi^e adolanló hacia al 
camino, seguida de su brillante eatado 
maycr, compuesto da las mucbaebaa 
m»s lindas de Paria y de los contornos, 
á quienes reunía to tos los ¿nos en SU 
casa por esta época; alguno» jóvenís, y 
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continuar'n subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda s bregado 
en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse á su 
extinción el precio del remate; 
que no se admitirán posturas 
que .'•eaii inf. riores al tipo por 
que dicha fincí sale-á abasta; 
y que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores 
cons gnar prevlliment? 'en í t 
mesa del Juzgado ó en el. Es
tablecimiento destilado a l 
efecto el diez por cien'o efecti
vo del valor porque sule á su
basta la referida finca, y que 
se devolverán las consignac;o 
nes á sus respectivos dueños, 
acto seguido del remate, ex
cepto la del mejor postor que 
se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de 
su obligación, 

Madrid, veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos 
doce. 

V.°B.° 

El señor Juez, 

Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 

Rafael Valdivieso. 

(A.-396.) 
EDICTO 

En virtud de lo mandado en 
providencia de ayer por el 
•Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Univeasidad 
de esta Corte, se ponen á la 
Venta en pública subasta por 
término de ocho días y por se 
parado, los siguient s muebles 
y nuda propiedad, embarga
dos á Don Nicolás Martín d; 
Vidales y Ozueta, en autos 
ejecuiivosjnswdos por el Pro
curad r Ramírez en nombre 
de Don Antoi.io F. López 
Coa. 

Una mesa de come
dor, un trinchero con 
piedra de mármol y lu-
na, un aparador madera 
roble, un lavabo made-
^ nogal estilo Luis XV 
con piedra mármol y 
luna viselada, un escri
torio de señora con cua
tro lunas viseladas, me
dia docena de sillas ma
dera roblí> ,̂pti;a.̂ ja3e4ia„^_. 
docena-dje,.igwftL oía^^r, ,• ;- „, 
r*; aquéllas de cuero 
verde, forma cuadrada, 
4cát sí06n«s, dos cuadros 
paisajes, marcos nogal, 
un armario ropero, un ' 
perchero, una librería, 
un sillón para despacho, 
un armario y dos mesi-
tsís d e noche estilo 
Luis XV y una cama de 
matrimonio , madera 
nogal de igual estilo, 
tasado todo en tres mil 
trtescientas veinte pese
tas 3.320 

«.La nuda propiedad de siete 
^ i l quinientas ochenta y siete 
]}esetas novMíia:y.uii Cérttimofi,. 
áüijudicadas al deudor en dine
ro eiectivo y créditos en la par
tición de bienes de su padre 
Don Nicolás Martin de Vidales 
y cuya usuf uctuaria es la 
viuda Doña Matilde Ozueta; 
tasada eft dos mil seiscientas 
sesenta y siete pesetas veinti
trés céntimos. 

El remate tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de este Juz
gado á la tres de la tarde del 
día cutorce de Octubre próxi 
mo debiendo hacer.-e las pos 
turas á todcs los muebles y á 
a nuda propiedad, con sepa

ración y depositar previamen
te los licitadores el diez por 
ciento del valor expresado, no 
admit endose posturas que no 
cubran sus dos terceras partes 
Y^e advierte: que los mueb es 
se encuentran en el domicilio 
del depo itario Don Francisco 
Ga cía Pérez, calle de Toledo, 
número setenta y dos, tnire-
suelo, donde se exhibirán á 
aquéllos. 

iMadrid, veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos 
doce. 

V.» B.o 
El Juez de primera instancia, 

Manuel Moreno. 

El Sec'etario, 
P. S., del señor Unzueta, 

Pedro Pérez. 
(D.~io5.) 

DIRECCIÓN GENÜRAL 

SE Î A 

DEUDA y CLASES PASiVAS 

MES DE OCTUBRE 

Los Individuos de clases 
pasivas que tienen consigna
do si pago de sus haberes en 
la Pagaduría de la Dirección 
pueden preseí tarse á ptírcl 
bir la menbualldad eornentd, 
desde las doce da la mañatit. 
á las cuatro de \Á tardu, en 
ios díííS y par e! orden que 
á continuación Ssi expresaní 

Dik 2. 
Montepío Militar, de la M á 

la Q Mütiteplo Civil, da la M 
á la Q. Tent9nt>»s. Alféreces. 
Maí/na. Ce«^iites.Sesuf«tiEps •, 
Romuneratoi las. 

Día 3. 

Montepío Militar: de la R. 
á la Z. Montepío Civil de la 
R. á la Z. Cajitanes. Plena 
mayor de Jefes. 

Día 4. 

Montepío Civil, de la E ¿ la 
Li. Tropa. 

Día 5. 

Montepío Militar, de la A á 
la E. Moutepío Civil, de la A 

A la D. Coroneles. Tenientes, 
.coron«les..,„. ,, ,^ , .,.. .. 

Día 6. 

Cruces (de die¿ i. doce de la 
mañana). 

Ea los días 7 y 8 se pinga
rán las nóailuus de Altas: 
Supervivencia. Extranjero y 
todas las nó laltias, .<íln diattu-
cióH, y el día 9 las de reten
ciones. 

OBSERVACIONES 

I . ' No se abonará haber 
ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al paga
dor las nominillas ó papeletas 
de cobro. .i. 

2. ' Las viudas y huérfanos 
jleb^rán entregar.«n,,líyjPag%^ 
duria, en el momento del co
bro, /os certificados de exis
tencia y estado expedidos por 
los jueces municipales del dis
trito á que pertenezcan, desde 
el día 35 del actual en ade-* 
lante. 

3.» No se admitirá certi-
ñcado alguno que carezca de 
la declaración suscrita por el 
interesado ó interesados si son 

dos ó más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, 
municipales, ni pasivos de la 
Real Casa, debiendo los apo-
'erados estampar su firma al 

pie de la propia declaración 
como garantía de que han re
cibido el citado documento di
rectamente de su poderdante y 
de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mis
mos. 

4.* Los apoderados de 
acreedores que por su catego
ría justifipuen mediante oficio, 
estamparán en él su firma con 
igual objeto. 

5." Los que justifiquen fue
ra de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justi
ficante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que és
te corresponda. 

6.* Cuando algún percep
tor no sepa firmar, lo harán á 
su ruego y presencia y á satis
facción del Pagador, dos par
ticulares que perciban haberes-
ó dos contribuyentes. 

7. ' Para el pago de leem-
ciones, se exigirá á rodos los 
acreedores que perciban desde 
tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial 
como • prestamista; llenanda 
gual requisito los que cob en-
como apoderados de un pres
tamista. Los que aíegaseíi no 
haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo 
justificaránpresentando la pa
peleta de'scf'baja en está irtdus-
tria. L o s representaíites de 
estatutos, deberán acrecliiar el 
cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los estableci
mientos acreedores se hallan 
ah corriente en el pago á la Ha
cienda de la contribución que 
les corresponde. 
-^Madrid'a6 Sep'i embra 1912. 
El Director general, Cenón del 
Alisal. 

MONTE DE PIEDAD 

(ya]a ae Ahorros 
DE MADRID 

iré ha extraviado la libreta 
número 5i.385 de la Caja de 
Ahorros á nombre de Don 
Fernando Soler y Martínez. 

Puede entregarse á su due
ño que vive en la calle de Pen-
ciano, núm. 4. 

ÍA.-395.) 

Se ha extraviado la libreta 
número 105.370 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de Don 
Jesús Campos Regó. 

Puede entregarse á su due
ño que vive en la calle de Pal
ma, núm. 6. 

(A.—39.7) 

HOSPITAL GENERAL 
PROVINCIAL 

Estadoque manifiesta el mo
vimiento de enfermería de este 
Hospital en el mes de la fecha. 

Hombresi Bicistencia ante
rior ,*456. 'n*^* ""*''' 

Entrados, 30Q. 
Estancias, I a.784 ^ , 
Curados, 415. 
Muertos, 46. 
Quedan, 364. 

1 Mujeres: Existencia ante
rior, 402. 

Entradas, 247. 
Estancias, la 8o5. 

, Curadas, 219. 
Muertas 38. 
Quedan, 392. 

Resumen: 

Existencia anterior, 858 
Entrados, 616. 
Estancias, 25.589. 
Curados, 634. 
Muertos, 84. 
Quedan, 756. 

Madrid 3o Septiembre 1912. 
V.^B.» El Director, A. Hi
dalgo.—El Comisario, Fausti
no Fernández. 

Servicio de la Plaza 
PARA EL 

2 DE OCTUBRE DE 1912 

Ofi ial General de día; Exce-
1< ntísimo señor Don Antonio 
Lü fuente. 

Parada: Barbastroy Saboya. 
Jefe de parada: señor Co 

ronel del Príncipe, D. Joaquín 
Herrero Agulló. 

Imaginaria de ídem señor 
Coronel del /•^ey, Don César 
Aguado Guerra. 

Guardia del Real Palacio: 
Barbastro; dos piezas del 10." 
Montado y 22 caballos de la 
Reina. 

Jefe de día: señor Teniente 
Coronel de Barbastro, D. Cris-
tino Bermúdez de Castro. 

Imaginaria de ídem: señor 
T. Coronel de León, D. Ela
dio Pin Ruano. 

Visita de Hospital: quinto 
capitán del Príncipe. 

Reconocimiento de provisio
nes: primer capitán del 10 
Montado. 

£i general gobernador, 
Contreras. 

CERVANTES.—A las 10, 
Modas. 0 

A las II , Las cosus de la 
vida. 

APuLO. A las 7, La co
cina. ' • I ". , .'•!''. .. 

A las 9 y 114, El primer re
serva.—Ef Club de las sOite-
ras.—'Las- nffüjertíi''<dé'"DtíB 
Juan. 

.. - - i , . » . > - - • 

GRAN TEATRO.—A las 
7, El dúo de la Africana y de-
bud de Los Chímenti. 

A las 9 y I |a, Bohemios.— 
La generala y Los Chimenti. 

ESLAVA.—A las 6 y i p , 
Peiii café. 

A las 10 y i |3, Princesitas 
del doUar. 

TEATRO NUEVO. De 5 ¡5 7 
8 y IJ4 y de 9 á 12 y 114 de la 
noche, preciosas películas 
Estrenos todos los días. 

PETIT PALAIS. — Desde 
las 6, variado repertorio de 
películas.—Gran éxito de va 
rieles 

msm •ovante 

ROMEA.—Secciones iesdt 
las 6 y ¡12.—Artísticas pelícu
las.—Grandes éxitos de varie
tés. 

BENAVENTE.-De 5 á 11 
y 1(4.—Sección continua de 
cinematógrafo. — Todos los 
días estrenos. 

BOLSA DE MADRIC) 
(DE LA GACETA DEL 1 DE OCTUBRE DE 191a.) 

VALORES DEL ESTADO 

4 °fo perpetuo.—Al contado 

Serle F, de 50.000 peaalas runninalcs. 
» E, de 25 000 » » 
» D, de 12.500 » » 
» C, de 5.000 » v> 
» B, de 2.500 » » 
» A, de .500 » » 
» H, de 200 » » 
» O, de 100 » /) 

En diferentes series 

4 por 100 interior {So Diciembre 19O8) 

Serie F, de 5o 000 pesetas nominales. 

DÍA 38 DÍA 3O 

» 

» 
» 

E, de 25.000 
D, de I2.5oo 
C, de 5.000 
B, de a.5oo 
A, de 5oo 
H, de 200 
G, de 100 

En diferentes series. 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
* 
» 
» 
» 

A plaio 

Fin corriente. 

4 por 100 amortii^able 

Serle E, de 25.0ÍX) ,> sotas n'-.mínalos 
» D, de 12.500 » « 
» C. de 5 000 » » 
V B, de 2.5U0 « » 
» A, de 500 » » 

En diforantes .seri:>'> . . . . . . . 

5 por loo amorti{able.—Al contado 

3t:)s nominales 
o » 
» j» 

" » 

» » 

Sorlo 
') 
» 
» 
» 
» 

F, ¡JQ .50.000 
E, de 25.000 
D, de 12.SO0 
C, de 5.000 
B, do -i.mo 
A, de 500 

En diferente?, siirlea. 

VALORES DK SOCIEDADES 

Acconex 

Banco de Espafu 
Coiíipañía Acrondiíaria do Tabacos.. 
B.inco Hfpoteciro 'Jo Estpaña 
Banco do Castilla 
Bunco Hispano Americano 
Banco Espaftoi de C>-édito 
Unión Espafiola de i'lxiilosivos 
Socl' dad ()¡"}i-i('rtil Aziicarura España -

P'tfforcríloi^ , 
ídem ífí. i'i. í(i.—Oíí!r!Pr)íJS 
Altos Hornos da Vizcaya., 
La Papelera Española.. '... 
Unión Alcoholera Española. 

• • « • « . 

Compañüi Gi;i!. M'i.* da E^ Irlcldad 
Sociedad de Chamberí. 
Mediodía de MHdr!<l. . , 
Ferfooarniew M. Z. A . . . . 

» Nurt^ de España.. . . 
Banco Espuíioi d«: Rio de la Plata.. . 

Obligaciones 

í éiiulus dwl Bm.co Hipotecarlo 

o» 00 
00 00 
00 0 0 
00 00 
00 0 0 
0 0 0 0 
0 0 0 0 
00 0 0 
0 0 0 0 

8475 
8485 
85 00 
85 20 
85 35 
8790 
8735 
87 25 
86 90 

8470 

op «o 
9400 
94 00 
00 00 
94 »o 
94 00 

000 00 
loi 75 
101 7 í 
loi 75 
lOI 8 0 
loi 8« 
101 80 

449 00 
283 5o 
000 co 
000 00 
141 o5 
000 00 
000 00 

4275 
• 4 5o 

000 00. 
000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
OJO 00 
000 00 
000 00 
478 00 

loa 15 

0000 
00 00 
bO 00 
00 00 
00 00 
00 00 
0 0 0 0 
0 0 0 0 
0 0 0 0 

85 45 
85 S 
85 8o 
8595 
86 od 
8750 
8800 
8800 
00 00 

85 6o 

94 5o 
94 5« 
94 5o 
0000 
94 5o 
o» 00 

000 00 
loi 35 
101 40 
loi 40 
loi 3o 
loi 5d 
loi 4« 

448 00 
000 00 

000 00 
000 oc 
000 00 
000 00 
000 00 

oop 00 
000 00 

óóo'oo 
000 OQ 
OJO o > 
000 00 
000 00 
49& 5o 
514 00 
471 5o 

loS !• 

NOVEDADES.—A Ls 6, 
El amorqui huye.—El ham
bre nacional. 

A la* 9, Almas bohemias.— 
El ciudadano Metralla. — El 
gjifo de Guinea. 

MARTIN.—A las 7, Ense-
ñanza libre. 

A las 9,15, El amor que hu
ye.—El reino de los trescos.— 

" El caDallero ambr.^" "̂ ^ '' 

LATINA.—A las 6, El mo-
maguillo.—La goiferancia. 

A las 9, La rema Mora.— 
jEse es mi hermanítol—La 
golferaneia. 

Resuauen general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo al contado 
Ídem, fin corriente 
Idjm, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizable ., 
5 por 100 amortizable 
Acciones del Banco de Elspaña 
ídem del Banco Hipotecario 
ídem de la Arrendatariade Tabacos . 
Azucareras.—Preferentes.., 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario 

408.900 
lOD.OOO 

0 0 0 . 0 0 
68.000 
109,000 
3.5oo 
0.000 
5oo 

a5.ooo 
o 000 
S6.000 

CWIBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 

v a - » francos negoaiado* 
Pn¡t\&'é la-vista: total, iSo.ooo; ciroblo. i*5,Sí. 

Libras esterlinas oegoeíadas 
Luíidrwfc á la Y'sta: total, 000, cambio medio, OOÓi 

Imp. y Lit. «F.l Porvenir».—Martínez de Velasco y Compañía 
Pitarra, i5, Madrid.— 1 elifono 3.444 
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Lo saben las madres 
Ho Uajr Qtñ» que ae muora de la deritlci<^n, por mal 

e«o««iitre. 6l usa la legitima DatUicina de 
to FeraAryiaz, aobrÍHO de Pablo Femándet 
•¿o(SMmmef¡to, 2, MiidHd), puAR )o salva 

«I U agoaitt, iea htiv« broiar iá bbixi, suprime 
AarrM é Impide los ataques de alferoola, robus-

á Ua olfiof y ioa deaenoanija. 

JfckUottJo eo BarcaUna, Sevilla, Málaga, Va-
fmibi, ANHMI* y otras provínolas de España infi-
SSad da «ajas/a/a^Mu/M déla Dentlalna, que oau-
¡fM gravea trastornos en las eriaturas, para no da

ñase acrprender, exigid que cada caja m iHca Ue-
ttéUta^ada en el «eetro la marca reglifr'ida, ó sea 
« HHKO <fc tnt f»Xo en colores verde y rojo, y el 
«UfTntft» de Restitato Fernández, sobrino de Pablo 
MüttBándax Jtqaitrdo, único propletnrio de la Far-
•iMÍa y Laboratorio de la calle del Sacramento, 2, 
l̂ füíricC y •» ***o de duda pedidla directamente y 
w m laallitará franoa de porte á todos loa puntos 
i» puaft*. Caja, 8 p^ stas. 

Ha4rl4, Al0ra8i«> , 9, Farmacia. 

V . NTORAS 
Mugî AMy taMluv ootidÍBa<iB, desaparecen coa 
K^jBkifMV Mkr / ga* de Femánde*. Se hacen 
mft htaefia y van usadas millones de cejas. Las 
CMIMIOIMÍI y falsificaciones no curan. Kxigid la 
«Moa atf^trada, el butio de un mfío en colores 
| M f M^ro» dibujado en el centro de toda caja me 
P Ü M , y «I nombre de Restttuto Fernández, sobrino 
4e fimm femdtuUM Isquierda, Gijas de 8 y S pe-
MlMu Ma«Rd, Sítctammio, i. 

TOS FERBIA 
Al « u a o«n el fyiv AiUiferm», tXa mudar de 

•IMM M tMsar otñ medicina. Lo raaomlendan emv 
inédlOM. Fraseo, 8,60 pesetas, Madrid. Aik 

i. 
JSSTEBILIDAD 

^ , pierna confortante combate Ina relaja' 
I 7 debilidad de los órganos que hacen estéri-

k * l l a « aefioras. Precio, 6 pesetas. Se remite por 
fycolas Madrid, Sa<¡ram*nto, 2, Farnaela, 

•METAS DE LOS PECHOS 
Jb aanui eo velatlfioali'o horas coa nuestra Po-

mSm mnfíra loe gruta». Bote, 2 pesetas. Se remite 
fatjÑ- Saeramanto, 2. 

INEMIA-CLOaOSS 
GaraotóB Inmediata con el Jarabe de Nogal todo 

^üMginoio. Indispensable á todos las que neseei-
fB su sangre más cantidad de hierro para gozar 

perfecta salad. Fraseo, 3 pesetas. Madrid, Sa-
i. 

PILDORAS ANTICATARRALES 
Coran en pocas horas toda c'ase de toe, por oró> 

nica que sea. Calmnn la Irritación, y con su uso 
desaparece IHL Inflamaeión d» ¡as membranns rau-
oosas; normalizan los {OPos, volviéndolos á sus 
funciones; facilitan la expectoración; aplacan y ex
tinguen la tes y el asma, y contienen el flujo ó rfes-
tilaclón de nariz, boca y pecho. Caias de 2,50 y 5 
pesetas. Se remiten por correo. Madrid, Sacra-
metgo, H, 

OAROAKTA T BOCA 
Les irritación**» y aleeraelones, de cnalquier clase 

é Índole, se curan con el Gargarismo de Nogal 
loJado, cicatrizante, detergente, astri^ente y anti
pútrido. Frasco, 3 pesetas. Madrid, Satramento, 2. 

BIUS 
Con la Magnesia doble antibüioaa, que es á !a 

vez purgante suave, se extingue la bilis, acedías, 
mareos y jaquecas. Bote, 2 pesetas. Madrid, SíMira-
mentó, 8. 

UElaPES 
Se oaraa en poco tiempo con nuestra Pomada 

antifterpética. Conviene usar al Interior nuestro 
alárabe de Nogal lotado, gran depurativo, alteran
te y reconstituyente. Bote de la Pomada, 2 pesetas 
el Jarabe, A p»3aet»8 frasco. Madrid, Saeramento, 2. 

ZARZAl'ARRILLA UNIVERSAL 
(Siixir de la salud y déla vida,) 

Purifica la sangre violada por cualquier virus de 
los que actúan en la economía cual venenos, ya 

f>roceda simplemente de irritación general, particn* 
ar ó especial de los órganos, ya sea de adqulsialo-

nes slfilitioaa ó venéreas, atemperando al Individuo 
más fogoso, siendo un agente decidido contra las 
escrófulas, afecciones de la piel, afecciones nervlo> 
sas, irrltacioaes ó Inflamaciones, abusos del mercu
rio, dolores reamátioos, enfermedades de la boca y 
g\rganta, y curando en muchos casos tosas produ
cidas por abundancia de sangre ó plétora. Frascos 
de 2, 3 y 4 pesetas. Madrid, Sacramento^ 2, Far
macia. 

ENFER.MOS DEL ESTOMAtíO 
Con dos cajas Ptrla Eetomaeal, de R. Fernán

dez, ban curado las acedías, diS|>epsias. gastralgias, 
catarros y úlceras del ()stó nago é intestinos, dia^ 
rruas, vómitos y cuanto revela malns ditíestiones, 
Individuos que llevaban padeciendo más de veinte 
años y que estaban cansados de usar otros medica
mentos sin resultados positivos. La Perla Estoma
cal abre el apetito, nutre al débil y es un gran di
gestivo. Caja, 3.50 t. seta,-; ¡lor 3,75 se remita á 
todos los purtos. Madrid, Sacramemo, 2, Fanua 
ola (hoy San Justo, núm. 6). 

ACADEMIA-BUFETE 

FuMcarral, 97, 2."̂  (fíente al Hospicio), 
Seocl6n espactal de Deredto (ctH»SQ« rápldo9\. 

pin ta9 oposK^nfif I to9 Querpc9 de Pollcfa, Peaffi«s y s< TĤ noid ^ %itotas 

y MIoisteHos. 

JB» (0^ teatro k» Profesores han d3 aer Lbamiados ó Do<<oras ea las ante-

ittoft m cargo, 000 hábito de «aseflaiUEa; siendo propio de esta easa k eonieooióD 

AB KffQatee, dejazHlo libertad á bs señores alumü<» eon la elección de toXtoQ. 

ItoB padNB 6 tvtoree tieoea dereoho & fiscalizar la vida interna y los aotoa rGÍe-

á la oDseSaiuca de sm hyos O pupilos. a£í como pedir cuantos iniCMtnQS crean 

alflfeot^ 

9D 4» eoesita meansü, bety afwxttík» pcM&x» y eaenfneo de tanteo «adei »»• 

pEtBk <H|ye9 actos son oportejoaaiaale invitadaB las ra^ijeotivas taini&ia 

H O N O R A R I O S 

OUntras/nmfícaéwk 
<2nqx>« de tres asî MUir̂ ftt . SopeMtBi. 
laterDos (ooo preparaaióa). . tSñ » 
Preparactóo por egn»Q . . . . /d î  

OÍ ««• «ó^torei . . s i 
ĜDtt pNparaciúa).. «)4 
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COLEGIO DEL CARDENAL CISNEROS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA 

INCORPORilDO ^ l INSTITUTO DE ^ U ISiDIK) 
DESDE 1881 

Costanilla de Santiago, núm. 6, primeros 
DIRECTOR-PROPIETARIO: 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico-Matemáticas. 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Corte 
por sus amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, 
encomendada al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alamnos se 
les Inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino dei 
bien. 

La educación lntelect.ual se encuentra á cargo de 18 ilustrados profesorse de 
reconocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el 
alumno adquiera el conocimiento exacto de la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: depdrwi-
los, elemental y superior. La segunda enseñanza, hasta recibir el grado de bachi
ller, y las asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes: 
PRIMERA ENSB^NZA PCSetaS. 

Glaso de párvulos. 
Ídem elemental. . 
ídem superior.. . 

10 
I5 
20 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

tina asignatura ao 
Dos ídem % 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de los si^olentes 43 

El mejor elofjio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio 
es publicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exá
menes oficiales del último curso, de 19: i á 1912, que iu>é el siguiente: 'i 

Los alumnos de la clase Superior, de Primera enseñanza, reciben dlarlameote 
clase especial de Francés teórieo-práetico y de Caligrafía de los mismos profeso
res que tienen á su cargo esas asignaturas en el Bachillerato, sin aumento de ho
norarios. 

Se admiten alumnos medio pensionistas y externos, en las coadioiones que 
marca el Boletin, que se facilitará á quien lo solicite. 

8 Preparación para Oposiciones 
de Correos, .Monte de Piedad, Tribunal de Cuentas, Ferrocarriles, Policía, Penalea. s HONORARIOS MÓDICOS.—CLASES TARDE Y NOCHE 
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Se alquila para la tenaporada do verano una casa bieo amttebicda y oan 
nes eléctricas. Tiene jardín, corral y pozo. Informarán.' ealie da Tallistn, OÉtaaO ijfy 
en Avila; y en Madrid, calle de Recoletos, núm» fe, segundo. 

LH pRepHRHCORIH MlLl tS» 
PtepafscMn para ingreso en hkS Academias mlUtiô s ^ Iligíal«cos in4usi.rl«ies pot los 

profesores! 
De Aritni€tlea, coaiandaote D. ¡osé Letamendfef de Algebra y TMgoDQinetiá, capttáa 

. Juan Ozaeta, y 
cnia de Infantería. 
D. Juan Ozaeta, y de Geometría, capitáa D. Rtxklgo P«fiak)M, es profesoral d« U Acade 

9 De Dlbojo, D. Adolfo Aragoofe, profeaor de Otbu|o V d« F,ranĉ « «legado O. |o<€ fi. 
B lofentefc 
SI lospeaor del internado, capellán Du D> GaUlo panlagua, proÜMor del 9eatiiuu<*. 
S Dirección de la correspondencia: 

^ Sr. P, Rodrigo Peñalosa nen;>i6ii<--Granada, 4, TOUBDO s 
Restaarant de! Comercio 

Etoiteutb jefe de oodna.j 
CSonoerto musical k las comidas. 

4/, Cruz, 4/, entresuelos. - fVIADRID. 

Por 30 pesetas treinta cubiertos con tres platOft, vhio y postife. fioP^fib «Bpc-
cial y á la carta; precios muy económicos para bod«e» b^U^w»» y Imoqvfi^ <S» 
i «ríos desde una á seis pesetas»^ 

DESDE 1^ PESETAS MES 


